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ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 86

(De lunes 3 de diciembre de 2012)

QUE MODIFICA ARTÍCULOS DE LA LEY 23 DE 2003, QUE DICTA EL MARCO REGULATORIO PARA LA
ADMINISTRACIÓN DE LOS AEROPUERTOS Y AERÓDROMOS DE PANAMÁ.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS
Decreto Ejecutivo Nº 165

(De miércoles 28 de noviembre de 2012)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTINGENTE
ARANCELARIO DE CARNE BOVINA DEL PROTOCOLO BILATERAL ENTRE PANAMÁ Y NICARAGUA AL
TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE CENTROAMÉRICA Y PANAMÁ, A TRAVÉS DEL MECANISMO DE
PRIMERO LLEGADO, PRIMERO SERVIDO.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS
Resolución Nº 90

(De martes 16 de octubre de 2012)

POR LA CUAL SE DECLARA CANCELADO POR VENCIMIENTO EL CONTRATO NO. 37 DE 21 DE AGOSTO
DE 1992, MEDIANTE EL CUAL SE LE OTORGARON A LA EMPRESA CANTERA HÉRCULES, S.A., DERECHOS
EXCLUSIVOS PARA LA EXPLORACIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (PIEDRA Y ARENA) EN CUATRO
(4) ZONAS CON UN ÁREA TOTAL DE 286 HECTÁREAS CON 6,370 M2, UBICADAS EN LOS
CORREGIMIENTOS DE VISTA ALEGRE Y CABECERA DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, PROVINCIA DE 
PANAMÁ.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
Contrato Nº 04

(De jueves 17 de mayo de 2012)

POR EL CUAL SE LE OTORGAN A PRODUCTOS MARIBEL, S.A. DERECHOS EXCLUSIVOS PARA LA
EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (ARENA SUBMARINA) EN SIETE (7) ZONAS DE 497.80
HECTÁREAS, UBICADAS EN EL CORREGIMIENTO DE CHAME, DISTRITO DE CHAME, PROVINCIA DE 
PANAMÁ.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Resolución Nº 235

(De jueves 11 de octubre de 2012)

POR LA CUAL SE CONCEDE A LA EMPRESA UNIGREEN MARINE, S.A., LICENCIA PARA DEDICARSE A
LAS OPERACIONES DE TRÁNSITO ADUANERO INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
Resolución Nº SMV-349-12

(De viernes 12 de octubre de 2012)

POR LA CUAL SE DELEGAN INDEFINIDA Y TEMPORALMENTE, ALGUNAS ATRIBUCIONES DEL
SUPERINTENDENTE DEL MERCADO DE VALORES, EN DIFERENTES FUNCIONARIOS.
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SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
Opinión Nº 3-2012

(De miércoles 15 de febrero de 2012)

POSICIÓN ADMINISTRATIVA RESPECTO A SI ES POSIBLE QUE UN FIDUCIARIO QUE NO TIENE LICENCIA
DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE CESANTÍA, EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES,
PUEDA ACTUAR COMO FIDUCIARIO INTERMEDIARIO, ENTRE LA EMPRESA QUE GENERA LOS FONDOS
Y LA EMPRESA QUE LOS ADMINISTRA, LA CUAL CUENTE CON LA LICENCIA DE ADMINISTRACIÓN
EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES.

SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISION
Resolución Administrativa Nº 114

(De martes 13 de noviembre de 2012)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL PROCEDIMIENTO DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSOS AUDIOVISUALES,
CULTURALES, EDUCATIVOS E INFORMÁTICOS EN LO CONCERNIENTE A LA DIVISIÓN DEL PREMIO
ENTRE LA INSTITUCIÓN Y LOS PARTICIPANTES DEL CONCURSO.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ
Resolución Nº CADM-R-03-2012

(De miércoles 16 de mayo de 2012)

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA, COMO DIRECTRIZ DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA
UNIVERSITARIA, LA APERTURA DE CONCURSOS, PARA INGRESAR A DICHA CARRERA, EN LAS
DIFERENTES UNIDADES, PARA PERSONAL INTERINO, TIEMPO COMPLETO, QUE ESTÉ EJERCIENDO
PUESTO QUE NO SON DE JEFATURA, OCUPANDO ACTUALMENTE POSICIONES DE SUELDO FIJO, NO
OCUPADAS POR UN TITULAR DE PLANTA, QUE TUVIERE DOS AÑOS COMO MÍNIMO DE SERVICIO EN LA
INSTITUCIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ
Resolución Nº CADM-R-04-2012

(De miércoles 16 de mayo de 2012)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA OTORGAR UNA BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD PARA LOS
SERVIDORES PÚBLICOS PERMANENTES DEL SECTOR DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio e Industrias, se le comunica al público en
general, la publicación de tres veces en la Gaceta Oficial que la sociedad HERMANOS DÍAZ Y DÍAZ, S.A. , con RUC.
No. 2427-50-41673, dicho representante es el señor RUMULO A. DIAZ GUEVARA , con cédula No. 9-78-911, le
traspasa el negocio denominado BAR Y DISCOTECA LA JUNGLA  , con aviso de operación No. 260116, ubicado en
Vía Interamericana, frente al Príncipe, corregimiento y distrito de Santiago, provincia de Veraguas, al señor OLMEDO 
PEÑA, con cédula No. 9-713-955. L. 208-9372077. Segunda publicación.

_______
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TRASPASO. AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777, del Código de Comercio, aviso al público
en general que he traspasado mi establecimiento comercial denominado BODEGA Y ABARROTERÍA DÍAZ , ubicado
en Guánico Abajo, corregimiento de Guánico, distrito de Tonosí, provincia de Los Santos, debidamente inscrito bajo el
aviso de operación No. 7-65-30-2010-203299 de fecha 24 de agosto de 1978, por la Dirección Provincial de Los Santos
del Ministerio de Comercio e Industrias, a la Sociedad ROBERTO DÍAZ E HIJOS S.A. , con RUC 2281198-1-786893.
El que traspasa: Roberto Díaz Hoa. 7-65-30. L. 201-388468. Segunda publicación.

_______

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio e Industrias, se le comunica al público en
general, la publicación por tres veces en la Gaceta Oficial que la señora MIRIAM ESTER BONILLA DE LEÓN , con
cédula No. 9-168-677, le traspasa el negocio denominado CENTROS DE EVENTOS MIRIANIS  , ubicado en San
Pedro del Espino, corregimiento de San Pedro del Espino, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, con aviso de
Operación No. 111608, al señor JOSÉ DEL CARMEN DE LEÓN BONILLA , con cédula No. 9-216-288. L.
208-9373203. Segunda publicación.

_______

AVISO AL PÚBLICO. Por este medio yo, NELLYS YOLANDA BERNAL , mujer, panameña, mayor de edad, con
cédula de identidad personal No. 7-91-116, para dar cumplimiento al Artículo 777, del Código de Comercio, informo al
público, que el negocio denominado BAR RESTAURANTE BOHÍO EL RECREO , amparado bajo Aviso de Operación
No. 2-67-834-2008-145670, ubicado en Vía al Puerto, corregimiento de Aguadulce, distrito de Aguadulce y el 
RESTAURANTE, BILLAR Y BAR DON LUCHO , negocio amparado bajo el aviso de operación No.
2-67-834-2009-190785, ubicado en Urbanización San Martín, Calle Central, corregimiento de Pocrí, distrito de
Aguadulce, han sido traspasados a mi nombre. Cambiando el nombre de RESTAURANTE, BILLAR Y BAR DON
LUCHO A BAR Y BILLAR DON LUCHO . Quedando ambos con la misma ubicación. L. 201-388666. Segunda 
publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 20,390 de 12 de noviembre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 19 de noviembre de 2012, a la Ficha 153534, Documento 2281218, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad TOSHIDA CAPITAL INC.  . L.
201-388819. Única publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 20,807 de 19 de noviembre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 22 de noviembre de 2012, a la Ficha 636095, Documento 2284330, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad BRISFORD MANAGEMENT INC.  .
L. 201-388818. Única publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 20,884 de 20 de noviembre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 23 de noviembre de 2012, a la Ficha 253287, Documento 2285210, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad TIRSO INVESTMENTS S.A. . L.
201-388817. Única publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 20,806 de 19 de noviembre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 22 de noviembre de 2012, a la Ficha 323641, Documento 2284713, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad GALLAWAY INVESTMENTS S.A.
. L. 201-388816. Única publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 20,635 de 15 de noviembre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 22 de noviembre de 2012, a Ficha 487916, Documento 2284385, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad DANSEY HOLDING S.A.  . L.
201-388763. Única publicación.

_______
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AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 20,240 de 8 de noviembre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 21 de noviembre de 2012, a la Ficha 690873, Documento 2283538, de la
Sección de (Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad SARAVA HOLDINGS INC.  . L.
201-388766. Única publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 20,242 de 8 de noviembre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 21 de noviembre de 2012, a la Ficha 690876, Documento 2283425, de la
Sección de (Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad OKOLA INVESTMENTS INC.  . L.
201-388765. Única publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 20,241 de 8 de noviembre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 21 de noviembre de 2012, a la Ficha 690862, Documento 2283418, de la
Sección de (Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad XCHANGER HOLDINGS INC.  .
L. 201-388764. Única publicación.

  

EDICTO No. 29 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) YANELINE DEL CARMEN UREÑA AVILA , mujer, panameña,
mayor de edad, soltera, residente en esta ciudad, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-474-535, en su propio
nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena
propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle El
Panamá, de la Barriada El Rancho, Corregimiento Guadalupe, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el
número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle El Rancho con: 28.79 Mts. Sur: Finca 9535,
Folio 472, Tomo 297 ocupado por: Tomás Ureña con: 27.82 Mts. Este: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 ocupado por:
Jacinto Abrego con: 26.875 Mts. Oeste: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 ocupado por: Plinio Torres con: 26.24 Mts.
Área total del terreno setecientos cincuenta y un metros cuadrados con cuarenta y ocho decímetros cuadrados (751.48
Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el
presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho
plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al
interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera,
29 de marzo de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintinueve (29) de marzo de dos mil doce. (Fdo.) SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-388826.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN ÁREA
METROPOLITANA. EDICTO No. AM-095-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ABRAHAM
EDGAR YEE DELGADO , vecino (a) de La Unión de Agua Buena, corregimiento de Chilibre, del distrito de Panamá,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-370-64, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
la Administración de Tierra, mediante solicitud No. 8-045-82 del 28 de enero de 1982, según plano aprobado No.
808-15-23459 del 27 de julio de 2012, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable,
con una superficie total de 0 Has. + 2,700.32 m2 que forman parte de la Finca No. 6420, Tomo 206 y Folio 252,
propiedad la Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la localidad de La Unión de
Agua Buena, corregimiento de Chilibre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Pedro José Pinto, Francisca Pimienta, escuela privada (Asociación Cristiana Juventud con una Misión).
Sur: Juan Galindo, servidumbre de 5.00 Mts. de ancho. Este: Calle de asfalto de 10.00 Mts. de ancho. Oeste: Elvira Arauz,
Concepción Saavedra. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía
del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Chilibre y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a los 8 días del mes de
noviembre de 2012. (fdo.) SR. JORGE F. RAMOS. Funcionario Sustanciador a.i. (fdo.) SRA. JUDITH VALENCIA F.
Secretaria Ad-Hoc. L. 201-388522.
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_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 264-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) WALKIRIA JOSEFA ORTEGA,  vecino (a) de El Bongo, corregimiento
Cabecera, distrito de Montijo, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-122-1465, ha solicitado a la Autoridad
Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-0140, plano aprobado No. 906-01-12300, la
adjudicación de un título oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales, adjudicable, con una superficie de 0 Has. +
1068.35 m2, ubicada en El Bongo, corregimiento Cabecera, distrito de Montijo, provincia de Veraguas, comprendida
dentro de los siguientes linderos: Norte: José González. Sur: Domitilo González. Este: Tomás Batista. Oeste: Carretera de
tierra de 1.50 Mts. de ancho a El Bongo de Montijo y Rincón Largo. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar
visible de este despacho y en la Alcaldía del distrito de Montijo y copia del mismo se entregará al interesado para que lo
haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 26
días del mes de octubre de 2012. (fdo.) LICDO. SEBASTIAN A. CASTILLRO C. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
LICDA. CRISTHIAN Y. PINEDA L. Secretaria. L. 201-388738.
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